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La presidencia saluda y le indica a la secretaria del 
concejo que haga el primer llamado a lista. 
 
La Señora Secretaria: Muy buenos días para todos Primer 
Llamado a Lista sesión ordinaria 02 de abril de 2011 
Honorables Concejales 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ      
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ       
CELESTINO MOJICA PEÑA       
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA           
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señora Presidente me permito 
informarle  han contestado a lista  siete (7) Honorables 
Concejales no hay Quórum decisorio. 
 
El Presidente: cómo no hay quórum decisorio hacer el segundo 
llamado en quince minutos. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente así se hará. 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
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HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La secretaria general: señor presidente once concejales 
contestaron al llamado a lista, hay quórum decisorio.  
 
El presidente: continúe señora secretaria. 
 
La secretaria general: si señora presidenta me permita dar 
lectura al orden del día. 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
4. Citación a la doctora María Alejandra Silva Martínez 

gerente de la caja de previsión social municipal tema: 
informe de gestión año 2010. 

 
5. Estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo 

número 016 del 9 de marzo de 2011 por medio del cual se 
fija los lineamientos de política pública para la 
protección y atención de las personas que padecen 
epilepsia. 
 

6. Lectura de comunicaciones. 
 

7. Proposiciones y asuntos varios 
 
 
Bucaramanga, sábado 2 de abril de 2011 Hora (9:00 A.M) Firma 
el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 



ACTA 042  FOLIO 4 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
El Presidente: en consideración el dia lo aprueba el 
concejo, votación nominal. 
 
La secretaria: votación nominal para la consideración y 
aprobación del orden del día. 
 
VOTACION NOMINAL 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     positivo 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La secretaria: señora presidenta me permito informarle que 
ha sido aprobado el orden del día con doce (12)votos 
positivos de los honorables concejales. 
 
La presidenta: continúe señora secretaria con el orden del 
día. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con 
Tercer Punto del Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria 
 
El Presidente: Se designa al Concejal cleomedes bello para 
que revise y someta a Votación el acta  
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La Señora Secretaria: Continuamos si Señor Presidente con el 
Cuarto punto del Orden del Día  
 
 
4. Citación a la doctora María Alejandra Silva Martínez 
gerente de la caja de previsión social municipal tema: 
informe de gestión año 2010. 
 
La presidenta: la presidencia y el concejo doctora le 
agradece su presencia y a todo su equipo de trabajo en el 
día de hoy, el informe fue presentado dentro de los términos 
legales que establece el reglamento interno y se le concede 
el uso de la palabra para que verbalmente rinda el informe 
en el día de hoy. muy amable doctora por su presencia  
   
 
INTERVENCION DE LA GERENTE DE LA CAJA DE PREVISION MUNICIPAL 
LA DOCTORA MARIA ALEJANDRA SILVA. 
 
Bueno muy buenos días señora presidenta y vicepresidenta , 
mesa directiva del concejo, buenos días honorables 
concejales, he paso a dar informe de año 2010 de la caja de 
previsión municipal, entonces iniciamos con el total de 
cesantías que tuvimos al iniciar en el año 2010, el total de 
cesantías que despachamos en la caja en el año 2010 fueron 
266 parciales que equivalen a 1804.471.777 mil millones y a 
20 cesantías por el valor de 457.702.454 para un valor de 
cesantías en el año de 2262.184.221 porque conceptos 
salieron las cesantías por reformas locativas salieron 185 
procesos de cesantías que pagaron las cesantías, por pagos 
de hipoteca 3, por compras de vivienda 50, por estudio 38 
para un total de 276 en el año, de los adelantos 
administrativos en el año la caja tenemos que se obtuvo la 
certificación del Icontec de la ncc2009 y ntc iso 9001 
durante el mes de octubre del 2010 se modernizaron los 
procesos de control interno los procesos misionales los 
procesos de planeación, apoyo de planeación se actualizo el 
sistema de gestión documental convirtiéndolo en un modelo 
para la municipalidad, se dio cabal cumplimento al programa 
de bienestar social y capacitación para nuestros 
trabajadores, se operativos el sistema de control interno y 
sistemas de información como los aspectos relacionados así 
mismo fueron ejecutados 100% las metas previstas del plan de 
desarrollo en cuanto se hace aplicación en las auditorías 
externas lo que permitió elevar los recaudos por dicho 
concepto en promedio que nos sirvió de apoyo para pagar en 
un 66% pagar en cesantías de régimen de retroactividad de la 
siguiente forma, entonces señores concejales allá les tengo 
un cuadrito donde empezamos a mirar por ejemplo la alcaldía  



ACTA 042  FOLIO 6 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
de Bucaramanga en el año 2010 se le cancelaron por concepto 
de cesantías 1308766225 y el aporte patronal que nos da la 
alcaldía de Bucaramanga ósea que nos ingresa, que ellos nos 
dan por dichas cesantías equivale a 406800 millones, la 
diferencia se paga con el recaudo de la estampilla, lo mismo 
pasa para bomberos , lo mismo pasa para la contraloría 
municipal, lo mismo pasa para transito el instituto de 
cultura, invisbu, personería, refugio, caja de previsión y 
concejo de Bucaramanga, tenemos una gráfica donde podemos 
ver del ingreso del pago de la estampilla con las cesantías, 
por ejemplo las estampillas cancelada equivalen a 2262 
millones mientras que el 8.33 del año 2010 equivalente al 
2010 es de todas las empresas que nos ingresó equivale a 855 
millones y la diferencia que puso la caja fue de 1400 
millones de pesos, en la siguiente grafica les muestro los 
ingresos por estampillas del año 2008 hasta el año 2010, en 
el año 2008 ingresaron 3164 millones por estampillas, en el 
año 2009 tuvimos un ingreso por 4.156.186.589 y en el año 
2010 tuvimos un ingreso de 7108.685.519, pido señora 
presidenta el favor para darle la palabra a la doctora luisa 
subdirectora del área financiera de la caja de previsión, se 
concede el permiso para que informe la parte financiera de 
la entidad (intervino la Dra. Carmen lucia), continúa la 
Dra. Luisa, buenos días honorables concejales me corresponde 
dar el informe a lo correspondiente con la parte financiera 
estados y presupuesto, en lo correspondiente a la ejecución 
de ingresos he la caja de previsión social municipal para la 
vigencia de 2010 inicio con un presupuesto aprobado de 
4462102 millones en el transcurso de la vigencia se hizo una 
adición de 5883498 de los cuales 4368 corresponde a 
excedentes de la vigencia 2009 y 2515 millones corresponden 
al mayo valor recaudado hasta el mes de agosto por concepto 
de estampilla para terminar con un presupuesto aprobado de 
10345600 la caja en lo correspondiente a ingresos obtuvo un 
recaudo de 12534687968 lo cual equivale un 121% ejecutado en 
la parte de ingresos, en lo que el valor más representativo 
es el recaudo de estampilla que para la vigencia ascendió a 
7108685509 en lo que corresponde aportes del 8.33 en lo que 
recaudo la vigencia 855222663 que fueron los valores más 
significativos de la ejecución de presupuesto, en lo 
correspondiente a la ejecución de gastos, la ejecución de 
gastos cuando empezó con un 33% del presupuesto dando con 
esto 3473800405 en donde los numerales más significativos 
fueron los adicionales que son el pago de cesantía parciales 
y el pago de cesantías definitivas, en cesantías parciales 
la caja efectuó un pago de 1804481 y en cesantías 
definitivas de 457702 como pueden apreciar son los dos 
valores con mayor valor son los numerales que hacen 
referencia a la adición de la caja en pagar cesantías, en lo 
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correspondientes a pagos de personal en lo presupuestado de 
los 562 millones se ejecutaron 546 correspondientes a un 63% 
en gastos generales teníamos presupuestados 289 millones y 
ejecutamos 185 lo cual equivale a un 64%, en la 
transferencias del sector público lo presupuestado era 21 
millón y ejecutamos 19 lo cual equivale a un 90%, 
transferencia de previsión y seguridad social teníamos 
presupuesta 271 millones se ejecutaros 258 que equivales al 
92% en este numeral nosotros mostramos todo lo 
correspondiente a bonos y cuotas parte, en servicio a la 
deuda acá también tenemos 159 millones que él lo de una, 
haciendo una liquidación de presupuesto de la vigencia de 
2010 comparando lo recaudado que son 12534 millones y lo 
gastado que es 3473 la caja para la vigencia del año 2011 va 
hacer una adición 9060883 la cual se traerá al concejo tan 
pronto sea aprobada por junta, lo correspondiente a los 
estados financieros traemos al concejo el balance general y 
los estados de pérdidas y ganancias, en los estados de los 
activos tenemos un efectivo en la caja a diciembre 31 tiene 
un efectivo de 8918 millones dentro de los cuales tenemos el 
valor que va hacer adicionado en la vigencia del año 2011, 
también tenemos unos deudores de 177901 de estos deudores 
tenemos los correspondientes al pago del 8.33% de la nómina 
del mes de diciembre la cual es cancelada los primeros días 
del mes de enero en lo correspondiente al pasivo únicamente 
tenemos cuentas por pagar 12333 que son de pagos de 
seguridad social riesgos que son pagados los primeros días 
del mes de enero, la caja a 31 de diciembre cuenta con un 
patrimonio de 9158 millones, esto es lo que se trae para 
presentar al concejo, es lo correspondiente a la ejecución 
del presupuesto y los estados financieros que se tiene al 31 
de diciembre y la vigencia del 2011, continua la dar maría 
Alejandra Silva , bueno en cuanto ya mi compañera leyó el 
informe financiero mi equipo de trabajo y yo queríamos 
compartir con ustedes honorables concejales lo que es la 
certificación nuestra que tuvimos el año pasado en octubre 
de 2010 y también queríamos compartir una copia de una carta 
que les están repartiendo que nos mandó el presidente de la 
republica que es para felicitar , entonces voy a pasar a 
leer la carta que dice así. 
 
Doctora maría Alejandra Silva directora de la caja de 
previsión social de Bucaramanga, apreciada doctora Silva 
saludo y felicito a la caja de previsión municipal de 
Bucaramanga tras a ver obtenido del Icontec iso 9001, desde 
ya los animo a seguir con esta dinámica de progreso que 
traerá para la caja de previsión municipal de Bucaramanga y 
para todos prosperidad democrática servicios de calidad y 
mejores oportunidades para nuestros compatriotas, les envió 
un cordial saludo y que le hago llegar a quienes forman  
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parte del invaluable recurso humano que hizo posible este 
gran logro. 
También queríamos compartir que la contraloría este año nos 
eximio de la auditoría de gestión por ser la primera empresa 
del municipio con muy bueno resultados, muchas gracias y si 
tiene una pregunta con mucho gusto, hemos terminado. 
 
El señor presidente: doctora muchísimas gracias, mi saludo 
cordial para todos los concejales, para los asistentes para 
usted doctora Silvia y sus colaboradores y mil disculpas por 
la demora, veo muy claro el informe la corporación la 
felicita por la norma iso 9001 lograr la certificación, 
entonces cualquier inquietud que tengan los concejales se la 
hacen llegar para que usted de igual forma responda la 
inquietudes, la felicito por su informe doctora, continuemos 
con el orden del dia secretaria. 
 
La secretaria: si señor presidente continuamos con el orden 
del dia       
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA  
 
No es muy sencillo, muy buenos días un saludo a los 
honorables concejales a la doctora Silva a su grupo de 
trabajo mire es yo , bueno primero recalcar que el informe 
es muy completo, porque en las sesiones de octubre y 
noviembre yo había pedido que nos presentaran los informes 
financieros, efectivamente honorables concejales este 
informe viene muy completo tiene la ejecución presupuestal 
de gastos tiene la ejecución presupuestal de ingresos, él 
está de actividad financiera y social, y finalmente el 
balance general, pero en razón a esta información es que, 
pues nota uno que los ingresos son superas más del 21% pero 
me encuentro con una duda es sobre los excedentes 
financieros que para efectos presupuestales los tenemos en 
cuenta pero para efectos de establecer el estado de 
excedentes no lo estamos teniendo en cuenta, entonces esa es 
la inquietud que hice la vez pasada y esta vez la hago, 
según las cuentas que yo realice de los informes financieros 
se estableció que para efectos de participación de los 
ingresos los excedentes financieros de la vigencia anterior 
se tuvieron en cuenta pero para efectos de establecer los 
excedentes solo tuvieron en cuenta 8663 millones y los 
reales ingresos de ustedes fueron 12534687960 que pasa con 
esos 4368830 esa es mi pregunta que la hice desde la vez 
pasada y nunca me fue respondida, he los gastos de personal 
ahí hay un error en el informe, los gastos de personal 
realmente fueron al 95.4% y no al 73 como dice el informe, 
entonces para que miremos eso de pronto es un error de  



ACTA 042  FOLIO 9 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
transcripción y pues yo hice un análisis final mire pues si 
los ingresos fueron de 12534687969 y los gastos ejecutados 
fueron 3473804065 nos darían unos excedentes de 9060 y 
resulta que en el informe ustedes no los presenta de 4000 
millones de pesos un poquito más de 4000 millones a son 4703 
nos está faltando los 4300 millones, por otro lado si los 
excedentes son de 9060 en efectivo solo hay 8900 y donde 
esta los 9000 aquí en efectivo que me gustaría que me 
aclararan porque esa diferencia por lo demás de verdad 
felicitarlos por ese informe sobretodo ya con la 
certificación de Icontec que con el juramento de calidad que 
eso garantizan mejoramiento de todos los procesos, muy 
amable señor presidente  
 

5. Estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo 
número 016 del 9 de marzo de 2011 por medio del cual se 
fija los lineamientos de política pública para la 
protección y atención de las personas que padecen 
epilepsia. 

 
Señor presidente me permito informarle que para el estudio 
del siguiente proyecto de acuerdo fueron citados e invitados 
los siguientes secretarios: 
 
El doctor Fernando de Jesús serrano munar, secretario de 
gobierno, se encuentra en el recinto, el doctor Jaime 
Alberto pinzón de moya secretario de salud y de ambiente se 
encuentra en el recinto, el doctor José Ludwig Gómez, 
secretario de desarrollo social, se encuentra en el recinto 
y la doctora Miriam Riquelme paso jefe de la oficina 
jurídica del municipio, se encuentra en el recinto. esos 
fueron los funcionarios citados señor presidente, me permito 
dar lectura a la constancia y aprobación de la ponencia en 
primer debate. 
 
informe de comisión: que para el estudio del presente 
proyecto de acuerdo me permito informarle que asistieron los 
siguientes concejales: carolina moreno Rangel, Jaime 
Rodríguez ballesteros, Cristian niño Ruiz, Martha Eugenia 
montero Ojeda y Edgar Suarez Gutiérrez, todos ellos miembros 
de la comisión tercera. 
 
La ponencia del siguiente proyecto de acuerdo fue asignada 
por el presidente del honorable concejo de Bucaramanga al 
honorable concejal Edgar Suarez Gutiérrez, en cumplimiento 
del artículo 167 de reglamento interno del concejo o acuerdo 
municipal 072 del 2009. 
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Que el honorable concejal ponente presento la ponencia 
escrita favorable la cual fue leída y aprobada por los 
miembros de la comisión tercera, el presidente de la 
comisión somete a votación la ponencia y esta es aprobada 
por votación nominal. que aprobada la ponencia por parte de 
la comisión, se da lectura a la exposición de motivos, esta 
es aprobada por votación nominal, original del proyecto de 
acuerdo, leído el artículo primero por parte del secretario 
de la comisión y es sometido a votación nominal y este es 
aprobado original del proyecto de acuerdo, leído el artículo 
segundo este es suprimido en su totalidad, el artículo 
tercero que pasaría ser el artículo segundo es aprobado con 
modificaciones, para el artículo cuarto que pasaría ser 
tercero este es modificado y aprobado, el artículo quinto 
que ahora pasaría hacer cuarto es modificado y este es 
aprobado, para el artículo sexto se elimina este artículo, 
artículo séptimo que pasaría hacer el quinto es aprobado 
original del proyecto de acuerdo, para el artículo octavo 
que pasaría hacer sexto es aprobado con las modificaciones, 
para el artículo noveno es eliminado y se crearía un nuevo 
artículo, para el articulo decimo que pasaría hacer séptimo 
es aprobado por votación nominal, terminados de leer los 
considerandos estos son sometidos a votación nominal y estos 
fueron aprobados, leídos en preámbulo y el titulo fueron 
sometidos uno a uno a votación nominal y fueron aprobados, 
concluido el estudio del primer debate del proyecto de 
acuerdo  016 de marzo 9 de 2011, el presidente de la 
comisión propone que de acuerdo a la ley y al reglamento 
interno de la corporación sea trasladado a la plenaria del 
honorable concejo de Bucaramanga, para que surta al segundo 
debate, lo cual es sometido a votación nominal y es 
aprobado, este informe de comisión tiene su sustento legal 
en los artículos 95 y 180 de acuerdo municipal 072 del 2009 
y el reglamento interno del concejo de Bucaramanga, firma el 
presidente de la comisión el dar Cristian niño Ruiz y el  
 
secretario Carlos Humberto santos, señor me permito 
informarle la constancia, ponencia e informe de comisión en 
primer debate. 
 
El presidente: en consideración la constancia, la ponencia 
el informe de comisión de este proyecto de acuerdo. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
Gracias presidente con una saludo a la mesa directiva del 
concejo…saludos…. 
 
Presidente primero darle las gracias a usted como presidente 
del conejo por haberme dado la oportunidad de estudiar y de 
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analizar tan importante proyecto de acuerdo 016 de marzo de 
2011, yo quiero presidente decirle que este proyecto de 
acuerdo que hoy vamos a estudiar esta fundamenta por claro 
en la ley 1414 de 2010 esta ley del congreso de la republica 
establece medidas especiales de protección para las personas 
que padecen epilepsia y se dictan principio y lineamientos 
para su atención integral, lo importante presidente de esta 
ley es que es el fundamento jurídico de este acuerdo es que 
fue estudiada por el congreso en el año 2007 y fue numerada 
tan solo en el 2010 7,8,9 tres años presidente, para que 
fuera sancionada numera por la presidencia de la república , 
porque la demora porque este proyecto, porque cuando era 
proyecto de ley tuvo que ir a sentencia de la corte 
constitucional a revisión por diferentes vicios presuntos, 
entre esos vicios de unidad de materia, revisar los 
principio de seguridad, objeción alas competencia atribuidas 
a la comisión de regulación de salud y otros motivos 
presidente y después de dos años en noviembre 11 del 2010, 
yo acá quiero destacar la habilidad del partido conservador 
para que un lapso muy pequeño tan solo en dos meses traer 
este acuerdo municipal donde tan solo traer, la ley tiene 
tres meses, entonces de verdad quiero felicitar al partido 
conservador, por haber estado muy pendientes de esta 
población vulnerable, en el estudio de la ley presidente, 
juegan papel importante la entidades territoriales, para el 
acceso, oportunidad y calidad en la atención a esta 
población y se habla de la calidad de un sistema armonizado 
de instituciones para cumplir esta ley que es el fundamento 
de este acuerdo, presidente la ley coloca a los epilépticos 
como población vulnerable, es importante esta parte porque 
la colocan como población vulnerable mas no como población 
pobre y vulnerable, hay una discusión en comisión 
precisamente por el tema del sisben, por que el tema del 
sisben es muy raro cuando dicen es que el sisben mide es la 
pobreza y la vulnerabilidad los dos elementos, yo no sé si 
citar a la doctora lucely o al de planeación porque ese tema 
es muy importante y quedo por fuera del acuerdo, pero para 
revisarlo presidente por que en la ley de todas maneras esta 
la condición de vulnerabilidad de la población, presidente 
yo terminara diciendo que la comisión fue juiciosa en 
revisar, usted que forma parte de ella, coloca también, 
hicimos una revisión importante y ojala en la plenaria del 
concejo los concejales de la ciudad complementen esta 
importante ley, por lo demás decir que quiero terminar 
diciendo la rapidez con la que el partido conservador 
presento un ley que es de noviembre del año pasado y hoy día 
creo que Bucaramanga es de los primeros municipios que está 
cogiendo este acuerdo para la población vulnerable, por lo 
demás la ponencia esta en votación de ponencia favorable del 
acuerdo, me parece que está ajustada a las normas y a los 
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procedimientos para hacer acuerdo municipal del municipio, 
gracias presidente. 
 
el señor presidente: muchas gracias concejal, tiene la 
palabra la concejal vicepresidente de la corporación la 
doctora Carmen lucia Agredo Acevedo. 
 
INTERVENCION DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
 
Muchas gracias presidente, agradecerle a la comisión de 
asuntos sociales el apoyo y el respaldo a este importante 
proyecto, que es presentado por la bancada del partido 
conservador, doctor Edgar agradecerle también a usted por el 
estudio acucioso porque realmente lo que ha dicho hoy es la 
realidad en especial con el tema de población vulnerable y 
con la población discapacitada, a y agradecerle a los 
secretarios de despacho que hoy se encuentran al secretario 
de salud que creo que lo había visto por ahí y creo que es 
muy importante que este aquí porque precisamente es esa 
secretaria la encargada de ejecutar esos planes de acción, 
lástima que no se halla invitado a planeación ni a sisben 
porque tiene que ver mucho con este tema y la Dra. Miriam 
usted que es muy juiciosa y especialmente en estos proyectos 
sociales, el señor secretario de gobierno ya lo habíamos 
saludado por tanto que también este aquí porque todos los 
temas le interesan relacionados con el concejo de la ciudad, 
decirle señor presidente que en Colombia se registra un alto 
grado de discapacidad tanto de invidentes de minusválidos, 
auditivos, enanismo que también está catalogado como una 
discapacidad y tiene una protección especial todos los 
discapacitados con la ley 1414 de 2010 se establecen unas 
medidas especiales para las personas que padecen epilepsia y 
se dan los lineamientos especiales para una formación 
integral faculta al concejo a las entidades territoriales 
para establecer políticas públicas a encaminadas en la  
 
atención especial a las personas que padecen epilepsia y 
establece medidas tendientes a entregar y proteger y atender 
y rehabilitar esta población vulnerable yo si quisiera que 
el señor secretario de salud nos ampliara y nos contara mas 
hasta el momento que se ha podido hacer por la población que 
padecen epilepsia porque esta ley les está dando una amparo 
de proteccion en igualdad de condiciones en los demás 
discapacitado ya conocemos el censo de acuerdo con la 
exposición de motivos planteado por el concejal ponente el 
que en el país un número un porcentaje de personas que 
padecen esta discapacidad y que lamentablemente a veces se 
detecta a tiempo y a veces no se detecta a tiempo y cuando 
ya se dan cuenta las personas o los médicos de esta 
discapacidad de la persona ya es muy tarde les limitan hasta 
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el derecho al trabajo por los que padecen epilepsia no son 
actos para trabajar y por eso la doctora elida conoce muy 
bien el tema y ella va a trabajar, hablar también sobre esta 
problemática de las personas que padecen epilepsia 
conociendo la sensibilidad que le caracteriza al señor 
secretario de salud en estos temas se que va aplicar de 
manera inmediata este acuerdo municipal y especialmente 
hacerlo coherente con todos los programas de la 
administración municipal y con la secretaría de desarrollo 
social con sisben son la secretaría de gobierno para que 
haya una coherencia en todas la acciones que establece el 
municipio de Bucaramanga para las personas con discapacidad 
eso era todo señor presidente, y agradecerle el usos de la 
palabra en el día de hoy y cederle el uso de la palabra a la 
vocera de la bancada que también está interesada del tema 
del que también está interesada. 
 
El señor presidente: recuerde que no puede ceder la palabra 
en vocería, concejal pero hoy hay recreo, tiene la palabra 
la concejal elida mantilla. 
 
INTERVIENE LA H.C ELIDA MANTILLA 
 
Gracias presidente he a ver solo quería hacer una anotación 
en virtud de este proyecto para la secretaria de salud este 
proyecto que ha presentado la bancada del partido 
conservador en buena parte investigado por la Dra. Carmen 
lucia en que siempre estado atenta a que las leyes las acoja 
la municipalidad entonces este es uno de los proyecto si es 
una ley que el municipio que debe acoger quiere decir que es 
un problema que en el país se ha venido presentando yo 
pienso que aquí en Bucaramanga todavía no sea identifica la 
población que padece esta enfermedad que es una enfermedad 
neurológica que por lo general inicia de la infancia a 
través de lesiones cerebrales yo no soy medica pero tuve la 
oportunidad de compartir con personas que padecen esta 
enfermedad y que me parece que estigmatizaron más de la 
cuenta y entonces estas personas que han padecido esta 
enfermedad, pues los médicos dicen que no pueden salir a la 
calle porque les va a dar el ataque y muchas personas con 
miedo a que les diera el ataque en la calle pues han tenido 
que marginarse en las casas, han tenido que quedarse toda 
una vida alejadas protegida por la familia es más peligroso 
salir a la calle con un grado de alcohol, embriagados que 
una persona que padece de esta enfermedad que está 
controlada y pienso señor presidente que esta enfermedad 
generado mucho terror en las familias y por eso salió esta 
ley para que los municipio estén más pendientes de los 
protocolos, yo solo quería decirle al secretario de salud 
que ojala el proyecto se aplique identifique que en 
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Bucaramanga las personas que padecen esta enfermedad , en 
realidad tales protocolos con la ips sea atención, la ips, 
como el isabu y la coordinación que tiene para atender a las 
población sisbenizada atender la población que está en el 
régimen sisbenizado, revisar cómo están los protocolos de 
atención para este tipo de enfermedad para con base en un 
diagnostico en unas estadísticas que eso se llama línea de 
base y por decir en Bucaramanga tantas personas padecen esta 
enfermedad y poder cuantificarlas y empezar a trabajar con 
este grupo de personas pero y también trabajar con aquellas 
familias que detectaron que un niño convulsiono a los tres 
mese dos meses de nacido, cuando el niño convulsiona hay que 
revisarlo y a veces pareciera una simple gripa que se subió 
la fiebre pero eso es un tema que tiene atemorizado mucho a 
las familia, era eso señor presidente darles las gracias por 
el uso de la palabra y ojala que este proyecto de verdad se 
aplique porque tiene que ver con las personas y sobre todo 
con los niños  
 
El señor presidente: ojala sea así concejal, tiene la 
palabra el concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVIENE EL H.C URIEL ORTIZ  
 
 
Bien gracias presidente, saludos.. 
 
Presidente y en buena hora y que anteriormente el compañero, 
ha sido buena la reacción de acá del concejo de querer 
acoger una ley la ley 1414 de noviembre del 2010, que fue 
aprobada el pasado noviembre yo creo que todo lo que se haga 
por la población vulnerable presidente y más en estos casos 
adaptándolas al municipio de Bucaramanga, en el país hay más 
de 800 enfermos de epilepsia y el problema no es que sean 
800 mil enfermos de epilepsia sino que están afectando a las  
 
familias que según las estadísticas que tiene a nivel 
nacional son 8 millones de personas involucradas con el 
problema de epilepsia y sobretodo y no tenían una proteccion 
a nivel nacional y menos en los territorios, el caso a veces 
era que las personas con epilepsia eran rechazadas, tanto en 
lo laboral tanto en lo social eran discriminados yo creo que 
con esta ley con este acuerdo se está aprobando en el 
concejo de Bucaramanga, vamos a saber que esta enfermedad en 
Bucaramanga va existido y yo creo que a los autores y al 
ponente uno de los problemas principales es socializar este 
proyecto de acuerdo y exigirle a la secretaria de salud y a 
los entes que tiene que ver como el ISABU y otros entes acá 
en el municipio de Bucaramanga es que debe hacer el censo de 
personas con esta enfermedad, sobretodo también su familia y 
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los entes y organizaciones no gubernamentales a que también 
ayudan a estas personas con su enfermedad, yo creo que se va 
a hacer visible en toda Bucaramanga, que no tenían un ente 
al cual ellos pudieran acceder y esta ley debe discutir y 
este proyecto se debe discutir, se debe discutir con la 
familia, discutir con los amigos, se debe discutir con los 
alumnos se debe hacer un foro, donde los alcalde los 
concejales, los maestros y toda la sociedad debe intervenir 
y saber de los alcances que se están aprobando hoy en el 
concejo de Bucaramanga, porque ellos los enfermos de 
epilepsia van hacer beneficiados con protección especial y 
esta ley y este acuerdo que está prohibiendo que sean 
discriminados en todas las maneras en todas las formas que 
siempre discriminas a las personas que padecen alguna 
enfermedad o que son personas que son vulnerables, por  eso 
yo aplaudo todas estas iniciativas y sobretodo esta política 
que va encaminada a estas personas tendientes a crear 
conciencia sobre esta enfermedad y alertar la necesidad de 
proporcionar un tratamiento integral, así como garantizar 
los derechos fundamentales de las personas con esta 
enfermedad, presidente en nombre del partido liberal como 
siempre apoyando estas iniciativas que van a favor de las 
personas vulnerables y sobretodo que se socialice y que se 
identifique la población y sobretodo promulgar esta ley 
presidente estamos haciendo buenos acuerdos que beneficien a 
la gente pero a veces solo nos atacan por lo que a veces 
dejamos de aprobar o no aprobamos como todos quisieran que 
se dé la misma divulgación a estas leyes que bien benefician 
a esta población, gracias señor presidente muchas gracias. 
 
INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN NIÑO  
 
Gracias presidente saludos.. 
Presidente si en la misma línea que hablan mis compañeros es 
un tanto desagradable para todo el mundo ver como se  
 
discrimina las personas que por x o y situación o enfermedad 
que tengan o que padezcan, este proyecto de acuerdo lo que 
busca es uno mecanismos de proteccion y al mismo tiempo el 
matiz aje de las personas que tiene esta enfermedad tan 
delicada como la epilepsia, las personas con la epilepsia 
son personas no es que se discriminen no yo pienso que el 
problema es una situación de manera inmediata  cuando el 
problema se manifiesta no da síntomas de que vaya a dar la 
situación del ataque de epilepsia y por tanto yo considero 
que hay que como lo hablamos en la comisión de que este 
proyecto de acuerdo que viene afirmar esa ley, el cual fue 
creado esta situación esta ley, yo pienso presidente que 
nosotros debemos apoyarla sobretodo que son herramientas que 
va a tener la misma secretaria de salud la misma secretaria 
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de gobierno para poder también trabajar en la consecución de 
fondos para poder apoyar todas estas iniciativas que 
conllevan a una mejoría de la ciudad yo pienso que lo que se 
está presentado en el concejo es positivo porque estamos 
trabajando no solo en ladrillo no solo en puentes no solo en 
obras sino que estamos dando las herramientas para que la 
gente de Bucaramanga esa que gente que también nos puso acá  
Bien reciban los mejores tratamientos que cada familia puede 
estar pasando, el voto de nosotros en el partido de la u es 
positivo, felicitar a la bancada del partido conservador por 
este proyecto de acuerdo, gracias presidente. 
 
INTERVIENE EL H.C CELESTINO MOJICA  
 
Muchas gracias presidente con los muy buenos días para todos 
los presentes, saludos 
Y también señor presidente que a nombre de la bancada del 
PIN, felicitar a la bancada del partido conservador por 
crear esta política pública aquí en el municipio de 
Bucaramanga, con lo cual se quiere brindar atención y 
proteccion a las personas que padecen epilepsia, más que 
establecer presidente la protección y atención y apoyo a 
este grupo de personas del municipio de Bucaramanga para 
prevalecer sobre sus derechos fundamentales, sociales, 
económicos y culturales, lo más importante de esto a los 
amigos de la administración municipal me gustaría que hoy y 
como siempre digo que ojala que no se convierta en un 
proyecto mas y que pase a los anaqueles o un saludo a la 
bandera que nos comenten como se comienza o primero que todo 
a identificar a las personas que se van hacer beneficiadas 
con esta política seria importante que la administración 
municipal nos dijera como se piensa identificar todos y cada 
uno de estas personas, en que tiempo lo piensan hacer cuanto 
es lo que va a invertir la administración municipal para 
tratar primero de que la gente se entere de lo que se esta  
 
tratando hoy en el concejo de Bucaramanga, ojala que los 
señores miembros de la administración municipal se le 
informe a los distintos medios de comunicación tanto 
escritos, como televisivos y radiales para que la gente ya 
sepa que hay dolientes dentro de la administración municipal 
entorno a este tema yo señor presidente quisiera que con la 
venia de los señores autores del proyecto se pueda incluir 
algún parágrafo o el mismo señor presidente que se coloque 
un informe que se tenga que brindar señor un informe señor 
presidente en un parágrafo para que sea enviado aquí a la 
plenaria del concejo o en su efecto ala comisión que estudio 
este proyecto, que él comisión tercera y que se nos informe 
al concejo que se hizo realmente con esto, presidente a mi 
realmente me gustaría que aparte de eso lo que vamos a votar 
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el día de hoy, que se le haga un serio seguimiento por parte 
del concejo de municipal  a este importante proyecto, una 
vez más felicitar a la bancada del partido conservador y 
decirle que el partido de integración nacional PIN apoya 
esta propuesta, muy amable señor presidente. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBO MEZA   
 
Muchas gracias presidente, no para reiterar la 
felicitaciones al partido conservador por esta iniciativa 
tan importante dadas las cifras de esta enfermedad en 
nuestra país aquí la importancia radica que más del 70% de 
la personas que sufren esta enfermedad no son atendidas por 
el sistema de salud, es importante señor presidente y queda 
a consideración de los actores que le estamos dando la 
responsabilidad a dos secretarias, a salud y a desarrollo 
social, porque son los que manejan la población vulnerable, 
pero resulta que todos los procesos de rehabilitación pues 
están en salud y están con los recursos que aprueba 
desarrollo social, pero parte de la importancia y de los 
componentes que trae la ley vale escuchar unas alternativas 
y estratégicas de acceso al derecho al empleo de formas de 
iniciativas laborales e iniciativa empresariales, el acceso 
a la salud, el acceso a la educación, al deporte y a la 
recreación, a la cultura , señor presidente yo sugiero que 
en el transcurso del debate, se incluya las entidades 
comprometidas con la reglamentación, no solo a la secretaria 
de salud, no solo a la secretaría de desarrollo social, si 
no a educación que es un entidad importante para la 
realización de este proyecto, al instituto municipal de 
empleo, o bien que hay que capacitar a la gente para el 
empleo, al instituto municipal del deporte y recreación 
INDERBU, los programas de capacitación en lo que tiene que 
ver en la formación deportiva y definitivamente en cultura, 
de verdad sugiero que se incluya, entonces las secretaria de  
 
educación, IMEBU, el INDERBU, y el IMCT, como miembros de la 
reglamentación de este acuerdo, ese era mi aporte señor 
presidente, muy amable. 
 
 
 
INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ          
   
Muchas gracias presidente, saludos.. 
 
Bueno como ya lo han reiterado mis compañeros que a bueno 
hora en partido conservador ha traído al concejo este 
importante proyecto y como en otra oportunidad nosotros 
fuimos los autores en el año 2009 con el acuerdo 037 de 
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julio 31 por el cual se identifica las poblaciones, pobreza, 
vulnerables de Bucaramanga y se dictan otras disposiciones. 
Señor presidente en el artículo tercero de ese acuerdo 
municipal taxativamente esos programas de las personas 
vulnerables y como la ley que salió el año pasado la ley 
1414 del 2010 estableció que estas personas entran a formar 
parte de las poblaciones vulnerables de Colombia, señor 
presidente en este acuerdo se debe saber cuáles son los 
programas de las personas que se van a beneficiar con este 
acuerdo, que es la población vulnerable, yo si los invito a 
que miren ese acuerdo y ahí se van a dar de cuenta hacia 
donde van dirigidos los  programas que tienen, cuales son 
las instituciones a las cuales tienen que hacer incluir en 
el acuerdo una modificación a este acuerdo en el sentido de 
que, en un artículo nuevo a este acuerdo o que se haga una 
modificación a este acuerdo doctora Miriam, así como por una 
ley de la republica que haya un nueva población vulnerable, 
pues ellos tendrán derecho a los mismos programas que se 
dijeron en este acuerdo del 2009, muy fácil que obviamente 
en este acuerdo, se crea por parte del concejo la iniciativa 
del partido conservador pues efectivamente, nos damos cuenta 
de las personas que sufren esta población, usted que tiene 
una persona empelada en la empresa, y un funcionario empezó 
a tener unos comportamientos sobre este tema y lo que hacen 
es destituirlo porque ellos dicen que no se van a cargar es 
complicación de que esa persona con una enfermedad de estas, 
y fíjese que cuando la ley hoy los está protegiendo y hoy es 
para meter en cintura las inducciones que en un tiempo 
dejaron de que x o no se sabe cuál sería el origen, o de 
sufrir esta enfermedad, y de una vez lo fueron destituyendo 
del trabajo, señor presidente es para decirle que un vez me 
dio la oportunidad de hablar de este tema de las poblaciones 
vulnerables y el concejo ya tiene una política pública de 
poblaciones vulnerables y que hay que incluir a las que  
 
 
están en este acuerdo municipal, muchas gracias señor 
presidente 
 
El señor presidente: seguimos con la consideración de la 
constancia, aprobación de la ponencia del presente proyecto, 
procedemos a la votación secretaria. 
 
La señora secretaria: si señor presidente, me permito llamar 
a lista para la votación de la constancia, ponencia y 
aprobación en primer debate. 
 
Llamado a lista  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
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PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente me permito informarle que la constancia y 
aprobación de la ponencia ha sido aprobada con (15) quince 
votos positivos 
 
El presidente: continúe secretaria con la exposición de 
motivos. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito leer la 
exposición de motivos del proyecto de acuerdo 016 de marzo 
de 2011. 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
El presente Proyecto de Acuerdo “Por Medio del cual se Fija 
los Lineamientos de Política Pública para la Protección y 
Atención Integral de las Personas que Padecen Epilepsia.”  
 
tiene como objeto que la Administración Municipal, a través 
de sus diferentes despachos, encause las medidas necesarias 
a fin de permitir que las personas que padecen epilepsia en 
nuestro municipio, sean incluidas en sus planes de acción y 
sean atendidas y se les presten, los servicios que como 
cualquier tipo de incapacidad y/o enfermedad, determine el 
profesional. 
La epilepsia es la enfermedad neurológica crónica más 
importante  en el mundo, especialmente en los países en 
desarrollo, donde se detecta el 85% de los casos. 
Existen  factores de riesgo tales como: genéticos, 
inadecuado seguimiento pre y peri natal, lesiones cerebrales 
que pueden desencadenar la enfermedad y el factor social que 
aunque que aunque no es un facto de riesgo para la epilepsia 
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en  sí, las concepciones erróneas en torno a la misma, ponen 
en situación de discapacidad a la población que padece, en 
su rol ocupacional, social y emocional. 
El 2% de la población colombiana padece de epilepsia, de la 
cual el 90 % tiene su aparición en la infancia que bajo un 
tratamiento y manejo adecuado, el 80% de estas responden 
positivamente y son de buen pronostico, el 10% responde de 
manera aceptable y tan solo un 10% son considerados de 
difícil manejo.  
En nuestro país tan solo el 30% de las personas con 
epilepsia se encuentran clínicamente controladas, esto se 
debe a factores como mala adherencia al tratamiento, 
diagnostico incorrecto, medicamentos antiepilépticas 
inadecuadas, dosis sub-terapéuticas, mitos que existen sobre 
epilepsia y ausencia de programas integrales para el manejo 
de la epilepsia.  
Este Proyecto de Acuerdo es de fundamental importancia para 
las personas que padecen epilepsia y sus familias, ya que 
adopta medidas de protección, promoción y atención que nunca 
esta población hubiese tenido, es decir en este proyecto se 
contemplan distintos aspectos esenciales para las personas  
que padecen esta enfermedad. Así mismo la Ley 1414 de 2010 
establece medidas especiales de protección para las personas 
que padecen epilepsia, se dictan los principios  y 
lineamientos para su atención integral facultando a las 
entidades territoriales para establecer políticas 
especiales, tendientes a integrar, proteger, atender y 
rehabilitar a esta población vulnerable.  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
Concejal de Bucaramanga 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
 
 
Señor presidente me permito informarle que ha sido leída la 
exposición de motivos. 
 
El presidente: en discusión la exposición de motivos, se 
somete a votación señora secretaria. 
 
La secretaria: votación nominal para la aprobación de la 
exposición de motivos . 
 
Llamado a lista 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente me permito informarle que ha sido aprobada 
la exposición de motivos con (16) dieciséis  votos 
positivos. 
 
El presidente: tiene la palabra el concejal Edgar Suarez 
 
INTERVIENE EL H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
Gracias presidente, señor presidente es que aquí un pequeño 
intercambio de ideas con la doctora Riquelme y con el doctor 
Jimmy, sobre el tema de este acuerdo municipal en el  
concepto de la vulnerabilidad y la pobreza, yo le quiero 
decir al concejo que de las cosas que el concejo si ha 
debatido durante los tres años dos meses , es el tema de 
pobreza y de vulnerabilidad y por eso muchas nos volvemos 
experto en el tema y es lo siguiente la ley 1414 coloca a la 
población epiléptica como población vulnerable y lo hice de 
forma expresa en el parágrafo del articulo 7 las entidades  
 
territorial dentro la autonomía que les otorga la 
constitución y la ley establece disposiciones y políticas 
especiales tendientes a proteger y rehabilitar a esta 
población vulnerable, es decir que la ley coloca a esta 
población en vulnerabilidad y entonces porque esto se choca 
con el tema del sisben, por que el tema del sisben lo que 
miden dos condiciones lo que la pobreza y la vulneración, o 
que la población sea vulnerable y acá presidente para no ser 
tan intenso siempre la ley, o cuando la ley habla de la 
población pobre y vulnerable, tiene que ir a la ley 100 y la 
ley 100 si dice como se expresa en el artículo 157 
presidente se dice como se mide la población y cuáles son, 
pero presidente la ley conjuga dos argumentos pobreza y 
vulnerabilidad, doctora Miriam el plan de desarrollo que 
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está vigente, el presidente de igual manera habla de pobreza 
y de vulnerabilidad, entonces presidente yo quiero dejar muy 
claro en este acuerdo porque nos tocó contra nuestra 
voluntad tocar el sisben, entonces si un epiléptico que vive 
en el estrato 4 es vulnerable pero no es pobre, pero un 
epiléptico que es de estrato 1 ese epiléptico de estrato uno 
es pobre y vulnerable y a él si lo tiene que medir el sisben 
entonces presidente yo quiero dejar claro es para que en el 
transcurso del proyecto de acuerdo no se surta esa discusión 
que ya muchos de los concejales tiene de forma clara , señor 
presidente. 
 
El presidente: comprendido totalmente concejal continúe 
secretaria con el articulado. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito dar lectura al 
artículo primero dice así. 
 
ARTICULO 1:   
El presente Acuerdo tiene por objeto  establecer la POLÍTICA 
PÚBLICA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS QUE PADECEN 
EPILEPSIA, con el fin de implementar políticas especiales 
tendientes a integrar, proteger atender  y rehabilitar a las 
personas que padecen epilepsia residentes en el Municipio de 
Bucaramanga. 
 
 
Ha sido leído el artículo 1 y le informe que la comisión lo 
aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
El señor presidente: en discusión el artículo 1, se somete a 
votación. 
 
La secretaria: votación nominal para la aprobación del 
artículo primero del proyecto de acuerdo. 
 
Llamado a lista  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA      
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
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CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente me permito informarle que ha sido aprobado 
el artículo 1 con (15) votos positivos. 
 
El señor presidente: continúe con el artículo 2 secretaria 
 
La secretaria: si señor presidente me permito leer el 
artículo 2. 
 
ARTICULO 2: Para efectos del presente acuerdo entiéndase por  
epilepsia, la enfermedad crónica de causas diversas, 
caracterizada por crisis recurrentes, debidas a una descarga 
eléctrica excesiva de neuronas, considerada como un 
trastorno neurológico, asociada eventualmente con diversas 
manifestaciones clínicas y para clínica 
 
 
Señor presidente me permito informarle que la comisión 
suprimió en su totalidad. 
 
El señor presidente: señora continúe con la lectura del 
artículo tercero que se convertiría en el artículo segundo, 
secretaria. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito leer el 
artículo 3 que pasa hacer el artículo 2 dice así. 
 
 
 
Artículo 3 que pasa hacer el artículo 2: 
 
Los componentes de la Política Pública Municipal para las  
personas que padecen de epilepsia: 
a. Promover la inclusión social efectiva, la convivencia 
pacífica  y la democracia, eliminando toda forma de 
discriminación y maltrato con las personas con epilepsia.  
b. Impulsar su acceso y permanencia a la educación, el 
empleo, la salud, a un medio ambiente sano, la capacitación, 
la recreación y el deporte, la cultura y el turismo.  
c. Fomentar proyectos productivos mediante la creación de 
programas dirigidos específicamente a brindarles 
oportunidades laborales.  
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d. Fortalecer e impulsar el derecho a la asociación de las 
personas que padecen de epilepsia. 
e. Promover el interés del cuerpo médico relacionado con la 
enfermedad de epilepsia, buscando la adecuada y oportuna 
prestación de tratamientos médicos y psicológicos. 
f. Desarrollar políticas, programas  de capacitación y 
proyectos que favorezcan el progreso integral y la 
realización personal de los niños, las niñas, los 
adolecentes, las personas adultas y las personas mayores con 
epilepsia. 
g. Promover campañas educativas destinadas a la comunidad en 
general y a grupos específicos tendientes a crear conciencia 
sobre la enfermedad, y alertar sobre la necesidad de 
tratamiento oportuno y evitar la discriminación de los 
pacientes que la padecen.  
 
 
Señor presidente me permito informarle que la comisión lo 
aprobó de esta manera. 
 
Artículo tercero que pasaría hacer artículo 2 
 
Los lineamientos de la presente política pública son: y los 
literales quedan totalmente iguales señor presidente, ha 
sido leído el artículo tercero señor presidente. 
 
El señor presidente: está en discusión el artículo tercero, 
tiene la palabra el concejal Alfonso prieto. 
 
INTERVENCION DEL H.C ALFONSO PRIETO GARCIA 
 
Gracias presidente es una moción de procedimiento, resulta 
que aquí se viene haciendo o se viene adelantando que en 
algunas oportunidades esta objetado, si se está haciendo 
debe continuarse, todas la modificaciones que se hacen en la 
comisión aquí se corroboran, por esa razón es que leen el  
 
original y el informe de comisión , en este caso la comisión 
ha propuesto anular el artículo segundo no se voto aquí se 
refrendamos la decisión del artículo segundo presidente, si 
valdría la pena poner en consideración si toda la plenaria 
está de acuerdo con eliminar el artículo segundo si lo 
aprueba eliminarlo y seguir, porque usted y yo presidente 
hemos discutido, creo que estamos en sintonía que las 
modificaciones de la comisión deben traerse  aquí como 
cierto el proyecto de acuerdo que se está adelantando, sin 
embargo siempre se lee las objeciones y las modificaciones 
de la comisión y se ponen a consideración de la plenaria, en 
este momento no se está considerando la modificación de la 
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comisión el eliminar el artículo segundo, esa es mi 
observación presidente. 
 
El señor presidente: gracias concejal, mire la observación 
es muy juiciosa por que alude a las palabras de su 
intervención, algo que se está haciendo y no sabemos si se 
está haciendo mal o bien, desde hace dos años yo he 
sostenido que las reformas que hace la comisión, hacen que 
cambien sustancialmente cambie y llega como un nuevo 
proyecto a plenaria sin necesidad de que la plenaria sepa 
que fue lo que cambio la comisión, si no que cambia el 
proyecto cada concejal como cada congresista en su leal 
saber aquí al revisar lo que llega de la comisión sabe que 
algo se borró y si cree que debe continuar en el proyecto 
pide a la plenaria que vuelve y se incluya el artículo que 
se ha eliminado, pero lo que yo siempre he peleado y me 
dicen aquí que es por reglamento es que aquí solo se lee lo 
que se aprueba en la comisión, entonces aquí leemos el 
articulo original, el artículo que reforma la comisión y 
todo lo sometemos aprobación y mi concepto no debe hacer así 
pero como el reglamento los dice pues entonces se debe 
someter a votación a cada concejal habría votación porque 
alguien presente nuevamente el articulo apele eso y la 
plenaria incluiría nuevamente el artículo es una discusión 
sumamente larga pero es un procedimiento que se ha seguido, 
seguimos en la discusión en el artículo tercero, como 
segundo secretaria tiene la palabra el concejal Uriel Ortiz. 
 
INTERVENCION DEL H.C URIEL ORTIZ       
 
Gracias presidente, pues aquí mirando las sentencias de la 
corte constitucional y mirando también que el presidente de 
la republica objeto casi muchos de los artículos de este 
proyecto de ley y mi pregunta sería si los autores, ellos 
analizaron esta inconstitucionalidad que da la corte 
constitucional y la objeción que hace la misma republica hay 
más de 10 objeciones que da a este proyecto de ley en lo que  
 
da a esta materia en revisión, entonces a ver si esas 
objeciones las analizaron para que el proyecto nos quede 
bien aprobado gracias presidente. 
 
El presidente: gracias concejal, el concejal Uriel Ortiz 
hace una pregunta  a los proponentes del acuerdo, tiene la 
palabra la concejal Carmen lucia agredo Acevedo. 
 
 
INTERVENCION DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
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Muchas gracias presidente, esa inquietud ya había sido 
expuesta por un compañero del concejo y tuvimos a bien 
investigar y mediante sentencia c-398 del 2010 por el 
magistrado ponente fue exequible este proyecto de ley. 
 
INTERPELACION DEL H.C URIEL ORTIZ 
 
Presidente es que básicamente el presidente fue el que 
objeto todo el articulado de este importante proyecto en lo 
que tiene que ver con las objeciones de la presidencia, 
gracias señor presidente. 
 
Continua la dar carme lucia 
 
Señor presidente si las objeciones fueron objeciones 
presidenciales, pero ya fueron declaradas exequibles las 
objeciones 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGARSUAREZ GUTIERREZ 
 
Presidente en comisión la inquietud del concejal Uriel Ortiz 
fue tratada con la secretaria de salud y con la jurídica y 
analizamos y cuando yo empecé la ponencia precisamente me 
réferi al sin número de objeciones que había colocado la 
corte constitucional, ese tema de las objeciones 
precisamente fue analizado junto con la secretaria de salud 
y la ponencia con es un tema que miramos y es más nos 
causaba curiosidad por que después de dos años fue 
sancionada la ley y analizábamos todos los diferentes 
elementos que fueron quitados por qué no cumplían con el 
tema del consejo nacional y todo el sistema jurídico de la 
seguridad del país, ese tema fue analizado en comisión es lo 
que y sobre todo con el secretario de salud miramos todo el 
tema de la sentencia gracias presidente.  
 
El presidente: señora secretaria seguir con la votación del 
artículo tercero que es segundo, se cierra la discusión, 
continúe. 
 
La secretaria: si señor presidente, votación nominal para el 
artículo tercero que ahora es el segundo. 
 
Llamado a lista 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE            
DIONICIO CARRERO CORREA         
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HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente me permito informarle que ha sido aprobado 
el artículo segundo con 10 diez votos positivos. 
 
El presidente: continúe señora secretaria con el artículo 
cuarto original del proyecto que será el artículo tercero 
del proyecto en discusión. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito dar lectura al 
artículo cuarto que pasaría hacer el artículo tercero. 
 
Artículo cuarto que es tercero:  
 
Serán acciones del Programa  Municipal de Prevención,  
Promoción y atención contra la epilepsia: 
a) Realización de diagnostico temprano a la población de 
alto índice de riesgo en desarrollar esta enfermedad, bajo 
la dirección de la Secretaria de Salud y del ambiente. 
b) Identificación y seguimiento de la población con 
trastornos de salud a causa de la epilepsia bajo la 
orientación de la secretaria de Salud y del ambiente y la 
Secretaria de Desarrollo Social del Municipio de 
Bucaramanga. 
c) Promoción para el control y prevención de la epilepsia. 
 
 
d) Promover todo lo referente a la investigación, 
capacitación, prevención, diagnostico, tratamiento y 
seguimiento de la enfermedad en sus aspectos médicos, 
sociales y laborales.  
e) Crear normas técnicas para la identificación, educación y 
tratamiento de las personas con epilepsia en los servicios 
de atención primaria. 
f) Evaluar la eficacia del tratamiento de las diversas 
formas de epilepsia aplicado por los medios de atención 
primaria. 
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g) Desarrollar un programa de educación continuada sobre 
epilepsia para profesionales de atención primaria.  
 
Señor presidente ha sido leído el artículo cuarto, y hay una 
modificación hecha por la comisión, donde dice: que en el 
literal A , secretaria de salud y ambiente, se omite la 
palabra de, así quedo modificado señor presidente. 
 
El presidente: en discusión el artículo cuarto que será el 
tercero del proyecto, se somete a votación. 
 
La secretaria: votación nominal para el artículo tercero 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente me permito informarle que ha sido aprobado 
el  artículo tercero con dieciséis votos positivos 
 
El presidente: continuamos con el artículo quinto original 
del proyecto que sería el artículo cuarto del proyecto en 
aprobación. 
 
La secretaria: si señor presidente, continuamos con el 
artículo quinto que pasaría hacer cuarto. 
 
Artículo 5 que pasaría hacer 4: 
 
Impleméntese en el Municipio de Bucaramanga el Sistema Único 
de Información de las Personas que Padecen Epilepsia con el 
fin de apoyar la toma de decisiones y generar alternativas 
de Política Social orientadas a mejorar su calidad de vida. 
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Señor presidente ha sido leído el artículo quinto que 
pasaría hacer cuarto señor presidente le informo que hay una 
modificación de la comisión para el articulo 4 y dice así 
 
Artículo 4: impleméntese en el municipio de Bucaramanga el 
sistema único de información de las personas que padecen 
epilepsia en la secretaría de desarrollo social con el fin 
de apoyar la toma de decisiones y generar alternativas de 
políticas social que sean orientadas a mejorar su calidad de 
vida. 
 
Ha sido leída la modificación realizada para el artículo 
cuarto señor presidente 
 
El presidente: en discusión el artículo cuarto, tiene la 
palabra el concejal Edgar Suarez. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ 
 
Muchas gracias presidente, es para hacerle una modificación 
a este articulo, en la comisión después de haber sido 
aprobado, quedamos que el tema era un tema medico entonces 
que no fuera la secretaría de desarrollo social si no que 
sea la secretaria de salud y ambiente, es cambiar secretaría 
de desarrollo social por secretaria de salud y ambiente es 
para modificarlo en plenaria presidente. 
 
El presidente: deberíamos preguntarle al secretaria de salud 
si este censo de personas existe o no existe en la 
secretaria de salud municipal, entonces si tiene sentido lo 
que se le agrega al artículo, continua la discusión del 
artículo quinto que sería el artículo cuarto del proyecto 
con la reforma por la comisión y la reforma propuesta por el 
hace Edgar Suarez, secretaria por favor. 
 
La secretaria : si señor presidente, votación nominal 
honorable concejales. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ    
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA      
DAVID CAMARGO DUARTE           
DIONICIO CARRERO CORREA        
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   
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CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ            
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS    
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
ha sido aprobado el articulo 4 con diecisiete votos 
positivos señor presidente. 
 
El presidente: continúe secretaria con el artículo sexto que 
será el quinto del proyecto. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito dar lectura al 
artículo sexto que pasara hacer el artículo quinto  
 
Artículo 5:  
 
El  Sistema Único de Información de las Personas que Padecen 
Epilepsia tendrá como objetivo:  

a. Coordinar acciones conjuntas con las personas que padecen 
epilepsia.  

b. Presentar información confiable para apoyo en la, toma de 
decisiones. 

c. Facilitar el reconocimiento de las personas que padecen 
epilepsia como población vulnerable.  

d. Conducir hacia un liderazgo del tema a nivel 
institucional. 
 
 
 
 
 
 
 
Señor presidente me permito informarle que la comisión 
aprobó eliminar este artículo señor presidente  
 
El presidente: correcto entonces procedemos a leer el 
artículo séptimo que pasaría hacer el quinto del proyecto 
 
La secretaria: si señor presidente, me permito leer el 
artículo séptimo que pasaría hacer el artículo quinto  
 
Artículo séptimo que pasaría hacer el quinto: 
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La Administración Municipal en cabeza del Alcalde Municipal 
reglamentara dentro de los sesenta (60) días siguientes a la  
aprobación del Proyecto de Acuerdo todo lo pertinente para 
la aplicación y puesta en marcha de este acuerdo. 
 
Señor presidente le permito informarle que la comisión lo 
aprobó original del proyecto. 
 
El presidente: en discusión el artículo séptimo original del 
proyecto que pasara hacer el artículo quinto del proyecto en 
aprobación, secretaria por favor votación nominal. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito someterlo a 
votación. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE            
DIONICIO CARRERO CORREA         
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
artículo quinto con dieciséis votos positivos. 
 
El presidente: correcto procedemos al artículo octavo 
original del proyecto que será el artículo sexto del 
proyecto en aprobación, tiene la palabra Alfonso prieto. 
 
INTERVENCION DEL H.C ALFONSO PRIETO GARCIA  
 
Gracias presidente, yo quiero pedirle a los autores del 
proyecto, que me permitan presentar una proposición a nombre 
del partido liberal y es incluir un artículo que diga  de la 
siguiente manera la administración municipal a través de su 
secretaría de desarrollo social  y salud y medio ambiente 
involucradas en este proyecto, anualmente presentaran un 
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plan de trabajo al concejo de Bucaramanga en la fecha previa 
a la aprobación presupuestal de cada vigencia, es con el 
ánimo de no dejar el proyecto ahí o lineamientos de 
política, si no exigir que presenten un plan de trabajo y 
que lleven claro los recursos en cada vigencia para poderle 
hacer un control posterior a lo que realmente se halla 
hecho, porque lo presentamos porque aquí hay muchos acuerdos 
que se han aprobado y se han quedado como un ladrillo más de 
esta edificación por ejemplo los programas de prevención de 
cáncer de mama, yo no he vuelto a escuchar eso y eso es de 
convención de acuerdo municipal por ejemplo la creación de 
los conciliadores del colaje tampoco lo he escuchado de 
manera que aquí lo que exigimos que traigan un plan que 
incluyan en los requerimientos de inversión de presupuesto 
de cada vigencia, esa es la propuesta señor presidente. 
 
El presidente: esa propuesta es para el artículo octavo 
concejal Alfonso , artículo sexto y el octavo seria séptimo, 
en discusión la proposición tiene la palabra el concejal 
celestino Mojica. 
 
INTERVENCION DEL H.C CELESTINO MOJICA   
 
gracias presidente igualmente para solicitarle al partido 
liberal algo que había presentado la bancada del partido de 
integración nacional, comienzo de la plenaria y pues para 
que nos permitan igualmente firmar esa proposición con la 
venia de la bancada del partido liberal, para que la pueda 
firmar el partido del pin gracias. 
 
El presidente: asumo que con el mayor gusto, continua en 
discusión de la proposición para el artículo sexto, someta 
ala vocación secretaria. 
 
La secretaria: si señor presidente votación nominal para el 
artículo sexto nuevo. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA      
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente ha sido aprobado el artículo sexto nuevo 
con dieciséis votos positivos. 
 
El presidente: correcto, ahora si procedemos a leer el 
artículo octavo original del proyecto que se convertiría en 
artículo séptimo. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito dar lectura al 
artículo octavo que pasaría hacer artículo séptimo. 
  
Artículo 8 que pasaría hacer séptimo: la secretaria de  
 
La Secretaria de Desarrollo Social y la Secretaria de Salud  
y del Ambiente del Municipio de Bucaramanga deberán rendirán 
informe semestral al Concejo Municipal para verificar el 
cumplimiento y los avances en la aplicación del presente 
acuerdo. 
 
Me permito informarle señor presidente hay una modificación 
en comisión dice así  
 
Artículo séptimo: eliminar a la secretaría de desarrollo 
social del sexto  
  
Esta es la modificación señor presidente 
 
El presidente: en discusión la modificación del artículo 
leído tiene la palabra el concejal Alfonso prieto . 
 
 
INTERVENCION DEL H.C ALFONSO PRIETO  
 
Si la modificación tiene esos intereses deberíamos eliminar 
el artículo que acabamos de crear por la secretaría de 
desarrollo que hicimos referencia a ella, segundo me parece 
que conveniente que la secretaría de desarrollo social eso 
si es desarrollo social y por otro lado presidente para 
hacer relación al artículo anterior pongo hacer una 
sustitutiva en el sentido de desarrollo social y la 
secretaria de salud y de ambiente deberán rendir un informe 
general al concejo pues para dar cumplimento al plan de 
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trabajo aprobado, por que acabamos de hablar de un plan de 
trabajo, para no decir que están cumpliendo los lineamientos 
de políticas esto lo cumplen todos los días, pero si están 
cumpliendo el plan de trabajo es que efectivamente se están 
adelantando actividades de servicio de los enfermos de 
epilepsia. 
 
El presidente : hay una observación al respecto que hizo la 
comisión concejal, que no debiera y pues habría que mirar la 
discusión que figurara la secretaria de salud y de ambiente 
y la secretaría de desarrollo social porque entonces ninguno 
de los dos se hacen responsable de la tarea, se elimino la 
de desarrollo y se deja solo la de salud y ambiente, 
correcto estamos en el artículo octavo que sería séptimo 
eliminando la secretaría de desarrollo social, se adiciona 
una proposición sustitutiva para el artículo séptimo del 
proyecto que elimina lo que se aprobó como octavo en la 
comisión, y retirándole del texto secretaría de desarrollo 
social lo aprueba el concejo sométanlos secretaria a 
votación. 
 
La secretaria: votación nominal para aprobar la proposición 
sustitutiva. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Ha sido aprobada la proposición con dieciséis votos 
positivos presidente. 
 
El presidente: entonces existe una apelación del articulo 
aprobado como el artículo sexto para que se retire de ese 



ACTA 042  FOLIO 35 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

texto en la secretaría de desarrollo social, entonces se 
somete a votación para la desaprobación del artículo sexto, 
secretaria proceda a la votación 
 
La secretaria: votación para la desaprobación del artículo 
sexto. 
 
Llamado a lista 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE            
DIONICIO CARRERO CORREA         
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Ha sido aprobada la desaprobación del artículo sexto 
 
El presidente: ahora se somete el artículo sexto el texto 
aprobado y leído retirándole secretaría de desarrollo 
social, lo aprueba la corporación  
 
La secretaria: votación nominal para el artículo sexto  
 
 
 
Llamado a lista  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ    
José ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE           
DIONICIO CARRERO CORREA        
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA       
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA   
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS    
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente ha sido aprobado el artículo sexto con 15 
quince votos positivos. 
 
El presidente: vamos en el articulo séptimo entonces vamos 
ya procedemos a leer el artículo noveno que será octavo del 
proyecto señora secretaria. 
 
La secretaria: me permito dar lectura al artículo noveno que 
pasaría hacer octavo. 
 
Artículo noveno que pasaría hacer octavo 
 
Inclúyase a esta población en virtud al acuerdo No. 037  
de Julio 31 de 2009 para que sean censados en la base  de 
datos de SISBEN como población vulnerable. 
 
 
Señor presidente me permito informarle que este artículo ha 
sido suprimido. 
 
El  presidente: secretaria este artículo ha sido suprimido 
de la comisión no está en discusión, entonces lea el 
articulo decimo que sería el artículo octavo, tiene la 
palabra el concejal Henry gamboa. 
 
INTERVIENE EL H.C HENRY GAMBOA MEZA 
 
 
El articulo original como esta concejal era procedente, pero 
si puede ser procedente que el articulo diga población que 
requiera ser censada en la base de datos del sisben se debe 
revisar aquí incapacidad o enfermedad previa a certificación 
medica o cualquier otra, considero que es la única forma que 
puede tener consideración por que toda la población no es 
vulnerable, hay profesionales que tiene su enfermedad 
controlada, de hecho las estadísticas dicen que más del 
ochenta por ciento que padecen esta enfermedad se recuperan, 
entonces considero que de esta manera, cualquier incapacidad 
presentada aparece que se registra en el sisben. 
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El presidente: la comisión elimino el artículo noveno, el 
concejal Henry gamboa propone un nuevo artículo como 
artículo noveno, secretaria por favor léalo nuevamente 
usted. 
 
La secretaria: me permito dar lectura al artículo nuevo que 
pasaría ser el octavo 
 
Artículo octavo: la población que requiera ser causada por 
la base de datos del sisben se debe registrar la incapacidad 
o enfermedad con certificación medica. 
 
Esta proposición es presentada por la bancada del partido 
liberal. 
 
El presidente: no es noveno para octavo si no es un 
proposición para el artículo octavo nuevo, se somete a 
votación el artículo octavo nuevo. 
 
La secretaria: votación nominal para el artículo octavo 
nuevo. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente me permito informarle que ha sido aprobado 
con dieciséis votos positivos el artículo octavo nuevo  
 
El presidente: vamos a leer el artículo decimo que será el 
noveno del proyecto de acuerdo en aprobación. 
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La secretaria: si señor presidente me permito leer el 
artículo decimo que pasaría hacer noveno. 
 
Articulo decimo que pasaría hacer noveno: el presente 
proyecto rige a partir de su publicación. 
 
Hay una proposición sobre la meza de la secretaria señor 
presidente para incluir antes de la aprobación del artículo 
noveno. 
 
Proposición: crease el articulo nuevo incluir a esta 
población en cumplimiento del acuerdo 37 del 2009, esta 
proposición ha sido aprobada por la bancada del partido 
cambio radical. 
 
INTERVIENE EL H.C EDGAR SUAREZ 
 
Presidente esto es en el sentido del concejal Wilson 
Ramírez, pero en ningún momento se le coloca población pobre 
y vulnerable, solo es que se tenga en cuenta después del 
acuerdo no habla el artículo de pobreza y vulnerabilidad 
presidente. 
 
EL PRESIDENTE: en esas circunstancias como quedaría el 
texto, para el artículo noveno secretaria propone como 
artículo noveno nuevo, se somete a votación. 
 
La secretaria: si señor presidente votación para el artículo 
noveno nuevo. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA      
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente ha sido aprobado el artículo noveno nuevo 
con 15 quince votos positivos. 
 
El presidente: continuamos secretaria con la lectura del 
artículo decimo que sería el decimo del proyecto en 
aprobación. 
 
La secretaria: si señor presidente me permito leer el 
artículo decimo original del proyecto. 
 
Artículo 10: el presente acuerdo rige a partir de su 
publicación. 
 
El presidente: en discusión el articulo decimo leído lo 
aprueban los concejales. 
 
La secretaria: votación nominal para el articulo decimo  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Ha sido aprobado el articulo decimo con quince votos 
positivos señor presidente. 
 
El presidente: pasamos a leer los considerandos  
 
La secretaria: si señor presidente me permito leer los 
considerandos 
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     CONSIDERANDO 
A. La Declaración Universal de los Derechos humanos 
establece en su artículo 25 “Toda persona  tiene derecho a 
un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 
y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho 
a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad.” 
B. Que la Constitución Nacional en los artículos 13, 47, 54 
y 65 enuncia expresamente la protección, atención, apoyo e 
integración social de las personas con discapacidad, y otros 
derechos fundamentales, sociales, económicos y culturales.  
C. Que  mediante  la Ley 1414 de 2010 las Entidades 
Territoriales dentro de la autonomía que les otorga la 
Constitución y la Ley podrán establecer disposiciones y 
políticas especiales, tendientes a integrar, proteger, 
atender y rehabilitar a la población que padece de 
epilepsia. 
D. Que en cumplimiento de las facultades legales, los 
Municipios deben seguir los parámetros definidos en la Ley 
1414 de 2010, cuyo objeto es garantizar la protección y 
atención integral de las personas que padecen epilepsia.  
 
 
Ha sido leído los considerandos y le informo que hay una 
proposición sobre la meza que dice incluir un considerando 
como e. 
 
INTERVIENE EL H.C DAVID CAMRGO 
 
Señor presidente muchas gracias, saludos.. 
Felicitar a los autores de este importante proyecto de la 
bancada conservador, la verdad es un problema que trabajamos 
pues el problema que vemos diariamente es de muy importante 
este proyecto de acuerdo, pero señor presidente le digo que  
 
en considerando b, dado que los autores citan el artículo 65 
de la constitución política y quiero que me permita leer que 
dice el artículo 65 de la constitución política colombiana. 
 
Articulo 65 c.p.c: fomento, agropecuario, forestal y 
pesquero, la producción de alimentos gozara de la especial 
protección del estado para tal efecto se otorgara prioridad 
al desarrollo integral de las actividades avícolas peceras y 
agroindustriales, así como la construcción de obras física y 
adecuación de tierras de igual manera el estado prohibirá la 
investigación y transferencia de tecnología para la 
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producción de alimentos y materias primas  de origen 
agropecuaria un propósito de incrementar su pro actividad, 
señor presidente no tiene nada que ver este articulo con el 
objeto discusión en este acuerdo, entonces es suprimir del 
considerando b, el artículo 65 de la c.p.c que no tiene que 
ver en nada con la discusión del proyecto. 
 
El presidente: tuvo que haber sido una equivocación, 
entonces secretaria hay dos proposiciones, tenemos que 
aprobar una y luego la otra, con respecto a los 
considerandos ya leídos, se propone eliminar el considerando 
b sobre el artículo 65 de la c.p.c y se aprueban los 
considerandos, después de que se aprueben los considerandos 
como están, después se aprueban los considerandos nuevos, en 
consideración los considerandos leídos, con la proposición 
presentada por el concejal David Camargo. 
 
La secretaria: votación nominal para los considerandos 
leídos. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Señor presidente ha sido aprobado con 14 catorce votos 
positivos. 
 
El presidente: ya están aprobados estos hay un proposición 
de incluir un considerando nuevo, léala secretaria. 
 
La secretaria: me permito leer la proposición: incluir en el 
considerando e que el acuerdo 037 del 2009 Identifica las 
poblaciones pobres y vulnerables para el municipio cuyo 
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objetivo es ser tenidas en cuenta para su vocalización gasto 
social, esa proposición es presentada por el partido cambio 
radical. 
 
El presidente: en discusión la proposición leída como un 
nuevo considerando se somete a votación. 
 
La secretaria: votación nominal para aprobar un nuevo 
considerando. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Ha sido aprobada la proposición con catorce votos positivos 
de aprobar un nuevo considerando. 
 
El presidente: aprobados los considerandos pasamos al 
preámbulo. 
 
La secretaria: me permito leer el preámbulo. 
 
El preámbulo: 
 
EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 
En uso de sus atribuciones legales, en especial las 
conferidas por la C. N., la  
ley 136 de 1994 y la Ley 1414 de 2010 y demás normas 
concordantes . 
 
Ha sido leído el preámbulo. 
 
El presidente: leído el preámbulo sométalo a votación. 
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La secretaria: votación nominal para el preámbulo 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Ha sido aproado el preámbulo con catorce votos positivos. 
 
El presidente: aprobado el preámbulo seguimos con el titulo 
 
La secretaria: titulo del proyecto 016 del 9 de marzo de  
2011. 
 
El titulo: 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LOS LINEAMIENTOS DE POLÍTICA 
PÚBLICA PARA LA PROTECCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS 
PERSONAS QUE PADECEN EPILEPSIA. 
 
 
 
 
El presidente: antes de dar votación al título cual concejal 
tiene o sabe del proyecto de ley para suprimir la votaciones 
nominales no necesarias, para evitar estas en las plenarias 
 
La secretaria: votación nominal para el titulo 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
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DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Ha sido aprobado el titulo con catorce votos positivos. 
 
El presidente: aprobado el proyecto quiere la corporación 
que pase a sanción del señor alcalde  
 
La secretaria: votación nominal para sanción del alcalde 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
Ha sido aprobado con catorce positivos para que el proyecto 
vaya a sanción del alcalde. 
 
El presidente: aprobado el proyecto de acuerdo continuamos 
con el orden del día. 
 
INTERVIENE EL H.C ALFONSO PRIETO  
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Presidente para corroborar lo que hablábamos al comienzo 
respecto al procedimientos cuando hay reforma en comisión en 
primer debate, articulo 168 en su última parte dice: se 
considera la palabra y si así lo considerara los concejales 
solo aquellas modificaciones que la comisión apruebe serán 
incluidas en el texto definitivo. Quiere decir que cuando 
llegue a plenaria el texto definitivo ajustado por la 
comisión en primer debate, luego no hay que poner a 
consideración, si no leerlo modificado en la plenaria señor 
presidente. 
 
El presidente: coincidimos siempre en la misma cuestión 
vamos analizarlo el procedimiento por ya está claro, 
secretaria proposiciones no hay y comunicaciones tampoco, se 
levanta la sesión, agotado el orden del día, se cita para 
mañana a las 9:00 a.m. 
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: elidí carolina Vargas. 


